
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Mariana López.

 Proyecto  de  creación  y
restauración de playas inclusivas
en nuestro departamento

EDILA  MARIANA  LÓPEZ. Gracias,
señora  Presidenta.  Buenas  noches,
señores ediles.

Comparezco para compartir  una
propuesta que nace desde el deseo
de  construir  un  San  José  más
inclusivo,  más  accesible  y  más
humano.  Se  trata  del  proyecto  de
creación  y  mejora  de  las  playas
accesibles  de  nuestro
departamento.  El  objetivo  es  claro,
que todas las personas sin importar
su  edad  o  condición  física  puedan
disfrutar  de las  playas de San José
con igualdad, seguridad y dignidad.

Nuestro  departamento  tiene  un
litoral  hermoso  y  lleno  de  vida.
Balnearios  como  Kiyú,  Boca  del
Cufré,  Playa  Pascual  y  Penino  son
parte  de  nuestra  identidad;  son
lugares donde las familias josefinas
se  encuentran,  descansan  y
celebran. Pero hoy, muchas de esas
playas no son accesibles para todos.

Las  personas  con  discapacidad,
personas mayores o quienes tienen
movilidad reducida muchas veces no
pueden  llegar  hasta  el  agua  ni
moverse con facilidad por la arena.
Eso, simplemente, no debería pasar,
porque el espacio público pertenece

a todos, y disfrutarlo también es un
derecho.  Por  eso  proponemos,
como proyecto, que nuestras playas
sean más inclusivas, más seguras y
más preparadas para recibir a todas
las personas. El plan incluye rampas
y  paralelas  que  permitan  llegar
cómodamente hasta la orilla, baños
adaptados  para  personas  con
movilidad  reducida  y  ostomizadas,
señalización  accesible,  pictogramas
y contrastes visuales,  sillas anfibias
que  faciliten  el  ingreso  al  agua,
capacitación  para  guardavidas,
funcionarios  municipales  y
trabajadores  del  turismo,  para
mejorar la atención inclusiva.

Además, se propone acompañar
estas  acciones  con  compañas  de
sensibilización  para  que  la
comunidad entienda la importancia
de  la  accesibilidad  como  un  valor
compartido. Este proyecto no es una
obra pública, es también una señal
de  respeto,  de  empatía  y  de
compromiso  con  los  derechos  de
todos  los  ciudadanos.  Una  playa
accesible  es  mucho  más  que  una
infraestructura,  es  una  manera  de
decir,  con  hechos,  que  nadie  debe
quedar afuera.

Por  lo  expuesto,  señora
Presidenta,  solicito  que  esta
propuesta  sea  derivada  a  la
Comisión de Turismo y Deportes de
la  Junta  Departamental,  para  su
análisis  técnico  y  su  consideración
dentro  del  próximo  Presupuesto



Quinquenal 2025-2030.
Creemos, sinceramente, que este

es un paso posible y necesario para
hacer de San José un departamento
más  amable,  más  justo  y  más
accesible para todos.

Agradezco  profundamente  su
atención y el tiempo que dedican a
escuchar  esta  propuesta,  y  deseo
que, entre todos, podamos avanzar
hacia un San José donde la inclusión
sea  una  realidad  y  no  solo  una
intención.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental,  la
Comisión de Turismo y Deporte de
la  Junta  Departamental,  y  a  la
prensa.

Muchas  gracias,  señora
Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


